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discontinuos, dando plena aplicación a lo dispuesto en el artículo 2.2.6.8.3.3. del presente 
decreto.

Parágrafo 1°. El Permiso Especial de Permanencia para el Fomento de la Formalización 
(PEPFF) perderá vigencia de manera automática si transcurridos treinta (30) días calendario 
a partir de la expedición del permiso por la autoridad migratoria, esta no evidencia el 
respectivo registro en el Sistema de Información para el Reporte de Extranjeros (SIRE) 
y/o si el Ministerio del Trabajo no evidencia la vinculación del ciudadano venezolano 
al Sistema General de Seguridad Social, así como su registro en el Registro Único de 
Trabajadores Extranjeros en Colombia (RUTEC), en los términos establecidos en el 
artículo 2.2.6.8.3.7. del presente decreto.

Parágrafo 2°. Si superado el término de vigencia del Permiso Especial de Permanencia 
para el Fomento de la Formalización (PEPFF), el ciudadano venezolano continúa en el 
país sin haber regularizado su situación migratoria, incurrirá en permanencia irregular y 
será objeto del proceso administrativo correspondiente.

Parágrafo 3°. En atención al carácter limitado del Permiso Especial de Permanencia 
para el Fomento de la Formalización (PEPFF), este no será procedente para los contratos 
laborales a término indeinido. Tampoco procederá para los contratos de prestación de 
servicios de duración indeterminada.

Parágrafo 4°. En caso de veriicarse sustitución patronal en los contratos laborales, 
se deberá presentar, dentro del plazo máximo de cinco (5) días hábiles siguientes a la 
sustitución, solicitud para la expedición de un nuevo Permiso Especial de Permanencia 
para el Fomento de la Formalización (PEPFF) con el lleno de los requisitos previstos en 
la presente sección.

En caso de presentarse cesión por parte del contratante en los contratos de prestación 
de servicios, también se deberá presentar, dentro del plazo máximo de cinco (5) días 
hábiles siguientes a la cesión, solicitud para la expedición de un nuevo Permiso Especial de 
Permanencia para el Fomento de la Formalización (PEPFF) con el lleno de los requisitos 
previstos en la presente sección.

En los dos casos señalados en el presente parágrafo, el permiso que estuviere vigente se 
mantendrá en vigor hasta la expedición de uno nuevo, si la solicitud fue presentada dentro 
de los términos establecidos en este parágrafo. Por el contrario, si la solicitud del nuevo 
permiso es presentada de manera extemporánea o si se niega por la Unidad Administrativa 
Especial Migración Colombia, el permiso anterior perderá vigencia de forma automática.

Artículo 2.2.6.8.3.9. Actividades autorizadas. El titular del Permiso Especial de 
Permanencia para el Fomento de la Formalización (PEPFF), quedará autorizado para 
ejercer únicamente la actividad u oicio establecido en el formulario web sobre la oferta de 
contratación, presentado por el empleador o contratante, según corresponda en cada caso. 
Cualquier infracción a esta disposición causará la terminación automática e inmediata del 
permiso.

Parágrafo 1°. En caso de presentarse cambio de actividad, oicio o modalidad 
contractual ante el mismo empleador o contratante, según corresponda en cada caso, 
se deberá presentar dentro del plazo máximo de cinco (5) días hábiles siguientes a la 
novedad, solicitud para la expedición de un nuevo Permiso Especial de Permanencia para 
el Fomento de la Formalización (PEPFF) con el lleno de los requisitos previstos en la 
presente sección. El anterior permiso no perderá su vigencia hasta que se expida el nuevo, 
si la solicitud fue presentada en tiempo.

Si la solicitud del nuevo permiso es presentada de manera extemporánea o si se niega 
por la Unidad Administrativa Especial Migración Colombia, el permiso anterior perderá 
vigencia.

Parágrafo 2°. La expedición del Permiso Especial de Permanencia para el Fomento de 
la Formalización (PEPFF) se hará sin perjuicio del cumplimiento de las normas establecidas 
para el ejercicio de profesiones reguladas en el país y la normatividad establecida en normas 
las laborales o las civiles y comerciales, según la modalidad contractual de que se trate.

Artículo 2.2.6.8.3.10. Reporte en los sistemas de información para extranjeros. Los 
contratantes o empleadores que contraten o vinculen, según corresponda en cada caso, a 
un titular de un Permiso Especial de Permanencia para el Fomento de la Formalización 
(PEPFF), deben hacer el registro de los ciudadanos venezolanos ante la autoridad migratoria 
ingresando la información por medio de las plataformas que la Unidad Administrativa 
Especial Migración Colombia y el Ministerio del Trabajo dispongan para el efecto, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.11.5.1. del Decreto número 1067 de 
2015, la Resolución número 1238 de 2018 de dicha Unidad Administrativa, la Resolución 
número 4386 de 2018 del mencionado Ministerio y demás normas que las modiiquen, 
adicionen o sustituyan.

Parágrafo. Los contratantes y empleadores, según corresponda en cada caso, deberán 
informar al Ministerio del Trabajo y a la Unidad Administrativa Especial Migración 
Colombia, por medio de las plataformas que la Unidad Administrativa Especial Migración 
Colombia y el Ministerio del Trabajo dispongan para el efecto, la terminación del contrato 
y cualquier otra modiicación que afecte la información reportada en los mencionados 
sistemas, lo anterior dentro de los quince (15) días calendario posteriores a la ocurrencia 
de la novedad.

Artículo 2.2.6.8.3.11. Uso del Permiso Especial de Permanencia para el Fomento 

de la Formalización (PEPFF). El Permiso Especial de Permanencia para el Fomento de 
la Formalización (PEPFF) servirá como identiicación de los nacionales venezolanos en el 
territorio nacional, durante el término en que se encuentre vigente.

Parágrafo 1°. La Unidad Administrativa Especial Migración Colombia dispondrá de 
un aplicativo web que permita veriicar la vigencia del permiso y obtener la respectiva 
certiicación.

Parágrafo 2°. El Permiso Especial de Permanencia para el Fomento de la Formalización 
(PEPFF) no genera facultades para realizar trámites registrales de las personas.

Artículo 2.2.6.8.3.12. Cancelación. Además de la cancelación automática prevista 
en el parágrafo 1° del artículo 2.2.6.8.3.8. del presente decreto, la autoridad migratoria 
podrá cancelar el Permiso Especial de Permanencia para el Fomento de la Formalización 
(PEPFF) por solicitud de parte, solicitud de autoridad competente o de oicio, cuando se 
presente uno o varios de los siguientes eventos, o previa información suministrada por 
parte del Ministerio del Trabajo si a ello hubiere lugar:

1. Uso del Permiso Especial de Permanencia para el Fomento de la Formalización 
(PEPFF) para ejercer actividad u ocupación distinta para el cual fue otorgado.

2. Infracción a la legislación migratoria, laboral o civil y comercial aplicable con-
forme al tipo de contratación respectivo.

3. Veriicaciones posteriores al registro inicial, que den cuenta de infracciones al 
ordenamiento jurídico colombiano.

4. Por terminación del contrato laboral del ciudadano venezolano. Sin perjuicio de 
lo previsto en el parágrafo 1° del presente artículo.

5. Por terminación del contrato de prestación de servicios.
6. Si al veriicar en los diferentes sistemas de información disponibles, no se evi-

dencia la continuidad de la relación contractual o el cumplimiento de las obliga-
ciones en materia de seguridad social.

7. Cuando obtenga visado expedido por el Ministerio de Relaciones Exteriores.
8. Cuando se considere inconveniente la presencia del extranjero en el territorio 

nacional.
9. Cuando exista sentencia condenatoria en irme en contra del titular del permiso, 

por la comisión de un delito.
Parágrafo 1°. En caso de terminación del contrato laboral sin justa causa por parte del 

empleador, el permiso mantendrá su vigencia inicial. En todo caso, deberá tramitarse un 
nuevo permiso si el trabajador recibe otra oferta laboral o de contrato de prestación de 
servicios, según corresponda en cada caso.

Parágrafo 2°. El ciudadano venezolano que sea titular de un Permiso Especial de 
Permanencia (PEP) o de una Visa en territorio colombiano no podrá solicitar el Permiso 
Especial de Permanencia para el Fomento de la Formalización (PEPFF) del que trata la 
presente sección.

Parágrafo 3°. La Unidad Administrativa Especial Migración Colombia dispone de 
quince (15) días hábiles para reportar al Ministerio del Trabajo la cancelación del Permiso 
Especial de Permanencia para el Fomento de la Formalización (PEPFF).

Parágrafo 4°. La cancelación del Permiso Especial de Permanencia para el Fomento 
de la Formalización (PEPFF) se realizará sin perjuicio de las actuaciones administrativas 
sancionatorias en materia migratoria o judiciales a que haya lugar.

Artículo 2.2.6.8.3.13. Instructivo. La Dirección de Movilidad y Formación para el 
Trabajo del Ministerio del Trabajo elaborará un instructivo en el que se especiicará la 
forma en que se desarrollará el trámite de solicitud del Permiso Especial de Permanencia 
para el Fomento de la Formalización (PEPFF).

Artículo 2.2.6.8.3.14. Inspección, vigilancia y control. El Ministerio del Trabajo 
realizará, en el marco de su capacidad institucional, presupuestal y sus competencias, 
la inspección, vigilancia y control necesarios, para el cumplimiento de lo establecido en 
la presente sección, y de las normas establecidas en el Código Sustantivo del Trabajo y 
demás disposiciones sociales respecto de los empleadores, contratantes y trabajadores a 
quienes aplica la misma, según corresponda en cada caso, en los términos señalados en los 
artículos 485 y 486 del mencionado Código y las normas que los modiiquen, adicionen 
o sustituyan”.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación 
y adiciona la Sección 3 al Capítulo 8 del Título 6 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 
número 1072 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 28 de enero de 2020.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
La Ministra de Relaciones Exteriores,

Claudia Blum de Barberi.

La Ministra del Trabajo,
Alicia Victoria Arango Olmos.

DECRETO NÚMERO 120 DE 2020

(enero 28)
por el cual se adiciona el Capítulo 2 al Título 3 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 
1072 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado con la 
reglamentación del Fondo para el Fortalecimiento de la Inspección, Vigilancia y Control 

del Trabajo y la Seguridad Social (Fivicot).
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, en especial las que le coniere el numeral 11 del artículo 189 de 
la Constitución Política, en desarrollo del artículo 201 de la Ley 1955 de 2019, y
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CONSIDERANDO:

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 “Pacto por Colombia, Pacto por la 
Equidad”, expedido mediante la Ley 1955 de 2019, tiene como objetivo sentar las bases 
de legalidad, emprendimiento y equidad que permitan lograr la igualdad de oportunidades 
para todos los colombianos, en concordancia con un proyecto de largo plazo con el que 
Colombia alcance los Objetivos de Desarrollo Sostenible a 2030;

Que el referido Plan Nacional de Desarrollo está compuesto por objetivos de política 
pública denominados pactos, concepto que releja la importancia del aporte de todas las 
facetas de la sociedad en la construcción de una Colombia equitativa;

Que el Plan se basa en los siguientes tres pactos estructurales, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 1955 de 2019:

1.  Legalidad. El Plan establece las bases para la protección de las libertades indi-
viduales y de los bienes públicos, para el imperio de la ley y la garantía de los 
derechos humanos, para una lucha certera contra la corrupción y para el fortale-
cimiento de la Rama Judicial.

2.  Emprendimiento. Sobre el sustento de la legalidad, el Plan plantea expandir las 
oportunidades de los colombianos a través del estímulo al emprendimiento, la 
formalización del trabajo y las actividades económicas, y el fortalecimiento del 
tejido empresarial en las ciudades y en el campo.

3.  Equidad. Como resultado inal, el Plan busca la igualdad de oportunidades para 
todos, por medio de una política social moderna orientada a lograr la inclusión 
social y la inclusión productiva de los colombianos, y que se centra en las fami-
lias como los principales vehículos para la construcción de lazos de solidaridad 
y de tejido social.

Que el artículo 201 de la Ley 1955 de 2019, creó el Fondo para el Fortalecimiento 
de la Inspección, Vigilancia y Control del Trabajo y la Seguridad Social (Fivicot), cuyos 
recursos se destinarán a fortalecer la Inspección, Vigilancia y Control del Trabajo y la 
Seguridad Social, el cual dispone:

Artículo 201. Fondo para el Fortalecimiento de la Inspección, Vigilancia y Control 

del Trabajo y la Seguridad Social (Fivicot). Créase el Fondo para el Fortalecimiento de 
la Inspección, Vigilancia y Control del Trabajo y la Seguridad Social (Fivicot), como una 
cuenta especial de la Nación, sin personería jurídica, adscrita al Ministerio del Trabajo, 
cuyos recursos se destinarán a fortalecer la Inspección, Vigilancia y Control del Trabajo 
y la Seguridad Social.

El Fondo estará conformado por las multas que se impongan por las autoridades 
administrativas del trabajo a partir del primero (1°) de enero de 2020, por la violación 
de las disposiciones relativas a las condiciones de trabajo, así como a la protección de 
los trabajadores en el ejercicio de su profesión y del derecho de libre asociación sindical.

Parágrafo. El Gobierno nacional reglamentará el presente artículo en el plazo 
máximo de seis (6) meses;

Que le corresponde al Gobierno nacional reglamentar el funcionamiento del Fondo de 
Inspección, Vigilancia y Control del Trabajo y la Seguridad Social;

Que para el adecuado funcionamiento y administración del Fondo para el 
Fortalecimiento de la Inspección, Vigilancia y Control del Trabajo y la Seguridad Social 
(Fivicot), se requiere crear un comité evaluador que oriente su gestión, de acuerdo con las 
funciones establecidas en el Decreto 4108 de 2011, disposición que también se aplicará en 
materia de dirección, administración y ordenación del gasto, en concordancia con la Ley 
489 de 1998 y las normas de presupuesto;

Que, en el trámite del presente decreto, se cumplió con las formalidades previstas en 
el numeral 8 del artículo 8° de la Ley 1437 de 2011 y el artículo 2.1.2.1.14 del Decreto 
1081 de 2015;

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Adición del Decreto 1072 de 2015. Adiciónese el Capítulo 2 al Título 3 de 
la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo, con el siguiente texto:

“CAPÍTULO 2

FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA  
Y CONTROL DEL TRABAJO Y LA SEGURIDAD SOCIAL (FIVICOT).

Artículo 2.2.3.2.1. Naturaleza Jurídica. El Fondo para el Fortalecimiento de la 
Inspección, Vigilancia y Control del Trabajo y de Seguridad Social (Fivicot), es una cuenta 
especial de la Nación, sin personería jurídica y adscrita al Ministerio del Trabajo, cuyos 
recursos se destinarán a fortalecer la Inspección, Vigilancia y Control del Trabajo y la 
Seguridad Social.

Artículo 2.2.3.2.2. Objetivo del fondo. El Fondo para el Fortalecimiento de la 
Inspección, Vigilancia y Control del Trabajo y de Seguridad Social (Fivicot), tendrá 
como objetivo fortalecer las funciones de inspección, vigilancia y control del trabajo y la 
seguridad social.

Artículo 2.2.3.2.3. Comité evaluador. El Ministerio del Trabajo creará un Comité 
Evaluador responsable de evaluar la viabilidad de los programas, proyectos, actividades, 
estudios, campañas y demás asuntos que deban ser presentados a consideración del Fondo, 
con la debida sustentación técnica al ordenador del gasto del Fondo. El Comité estará 
conformado por: i) el Ministro del Trabajo o su delegado; ii) el Viceministro de Relaciones 
Laborales e Inspección y, iii) el Director de Inspección, Vigilancia, Control y Gestión 
Territorial.

Artículo 2.2.3.2.4 Origen de los recursos. Los recursos del Fondo para el 
fortalecimiento de la Inspección, Vigilancia y Control de las Normas del Trabajo y de 
la Seguridad Social, serán aquellos que se recauden por concepto de las multas que se 
impongan por las autoridades administrativas del trabajo a partir del primero (1°) de enero 
de 2020, por la violación de las normas laborales y condiciones de trabajo, así como a 
la protección de los trabajadores en el ejercicio de su profesión y del derecho de libre 
asociación sindical. Igualmente, las transferencias ordinarias para el funcionamiento del 
Fondo en el Ministerio del Trabajo.

Artículo 2.2.3.2.5. Cobro y recaudo. El cobro y recaudo de las multas de que trata el 
artículo anterior estará a cargo de la respectiva área del Ministerio del Trabajo a la cual se 
le haya asignado tal función y de la herramienta inanciera elegida para tal in. En el evento 
en que el Ministerio del Trabajo, en cumplimiento de los parámetros legales respectivos 
lo considere pertinente, podrá contar con la intervención de un tercero para adelantar las 
labores de apoyo en el cobro persuasivo y coactivo.

Artículo 2.2.3.2.6. Dirección, administración y ordenación del gasto. La dirección, 
administración y ordenación del gasto del Fondo estará a cargo del Ministro del Trabajo o de 
quien este delegue, que en todo caso deberá ser del nivel directivo. Para efectos de la ejecución 
de los recursos, se atenderán las directrices que señale el Comité Evaluador del Fivicot.

Artículo 2.2.3.2.7. Funciones de Dirección, administración y ordenación del gasto. 
La dirección, administración y ordenación del gasto del Fondo para el fortalecimiento de 
la Inspección, Vigilancia y Control de las Normas del Trabajo y de la Seguridad Social 
(Fivicot), estará a cargo del Ministro del Trabajo o quien este delegue, el cual, en ejercicio 
de tales funciones, deberá:

1.  Realizar las operaciones y actividades administrativas, contables, inancieras y 
presupuestales necesarias para el correcto funcionamiento del Fondo.

2.  Tramitar el ingreso efectivo de los recursos provenientes del cobro de las multas 
impuestas.

3.  Elaborar un Plan Anual de Inversiones del Fondo en el cual se establezcan los 
programas, proyectos, actividades, estudios y campañas que se ejecutarán en 
la respectiva anualidad y se prioricen las inversiones que se requieren para dar 
cumplimiento a la Inspección, Vigilancia y Control de las Normas del Trabajo y 
de la Seguridad Social.

4.  Ejecutar los recursos de acuerdo con el Plan Anual de Inversiones del Fondo 
para el fortalecimiento de la Inspección, Vigilancia y Control de las Normas del 
Trabajo y de la Seguridad Social.

5.  Procurar la adecuada y cumplida ejecución de los recursos del Fivicot.
6.  Suministrar la información que requieran los organismos de control u otras auto-

ridades del Estado, sobre la ejecución de los recursos del Fondo.
7.  Las demás inherentes a la administración y observación del gasto del Fondo.
Artículo 2.2.3.2.8. Funcionamiento. Los gastos de funcionamiento del Fondo para el 

fortalecimiento de la Inspección, Vigilancia y Control de las Normas del Trabajo y de la 
Seguridad Social (Fivicot), serán asumidos con los mismos recursos recaudados y/o por el 
Ministerio del Trabajo.

Artículo 2.2.3.2.9. Ejecución. Los programas, proyectos, actividades, estudios y 
campañas serán ejecutados por el Ministerio del Trabajo o por quien este determine con 
observancia de los parámetros legales correspondientes.

Artículo 2.2.3.2.10. Multas impuestas antes del 1° de enero de 2020. Las multas de 
que trata el artículo 2.2.3.2.4. del presente Decreto, que sean impuestas con anterioridad al 
1° de enero de 2020, seguirán siendo recaudadas por el Servicio Nacional de Aprendizaje 
(SENA) y serán incorporadas a su presupuesto”.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicación y adiciona el 
Capítulo 2 al Título 3 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 28 de enero de 2020.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.
La Ministra del Trabajo,

Alicia Victoria Arango Olmos.

eño · diagramación · digitación · corrección · diseño · diagramación · digitación · corrección · diseño · diagramación · digitación · corrección · di

ción · corrección · diseño · diagramación · digitación · corrección · diseño · diagramación · digitación · corrección · diseño · diagramación · digita

gramación · digitación · corrección · diseño · diagramación · digitación · corrección · diseño · diagramación · digitación · corrección · diseño · dia

· diseño · diagramación · digitación · corrección · diseño · diagramación · digitación · corrección · diseño · diagramación · digitación · corrección 

ción · corrección · diseño · diagramación · digitación · corrección · diseño · diagramación · digitación · corrección · diseño · diagramación · digita

gramación · digitación · corrección · diseño · diagramación · digitación · corrección · diseño · diagramación · digitación · corrección · diseño · dia

· diseño · diagramación · digitación · corrección · diseño · diagramación · digitación · corrección · diseño · diagramación · digitación · corrección 

ción · corrección · diseño · diagramación · digitación · corrección · diseño · diagramación · digitación · corrección · diseño · diagramación · digita

gramación · digitación · corrección · diseño · diagramación · digitación · corrección · diseño · diagramación · digitación · corrección · diseño · dia

· diseño · diagramación · digitación · corrección · diseño · diagramación · digitación · corrección · diseño · diagramación · digitación · corrección 

ción · corrección · diseño · diagramación · digitación · corrección · diseño · diagramación · digitación · corrección · diseño · diagramación · digita

ción · digitación · corrección · diseño · diagramación · digitación · corrección · diseño · diagramación · digitación · corrección · diseño · diagram

gramación · digitación · corrección · diseño · diagramación · digitación · corrección · diseño · diagramación · digitación · corrección · diseño · dia

· diseño · diagramación · digitación · corrección · diseño · diagramación · digitación · corrección · diseño · diagramación · digitación · corrección 

ción · corrección · diseño · diagramación · digitación · corrección · diseño · diagramación · digitación · corrección · diseño · diagramación · digita

gramación · digitación · corrección · diseño · diagramación · digitación · corrección · diseño · diagramación · digitación · corrección · diseño · dia

DE
Servi

ciosLa Imprenta Nacional de Colombia ofrece 

SERVICIOS DE PREPRENSA. 

Contamos con la tecnología y el personal 

competente para desarrollar todos los 

procesos de impresión.

Si quiere conocer más, ingrese a www.imprenta.gov.co

seño · diag
ramación

 · digi
tación

 · corr
ecció

n · diseño · diag
ramación

 · digi
tación

 · corr
ecció

n · diseño · diag
ramación

 

· diseño · diag
ramación

 · digi
tación

 · corr
ecció

n · diseño · diag
ramación

 · digi
tación

 · corr
ecció

n · diseño · diag
ram

corre
cción

 · diseño · diag
ramación

 · digi
tación

 · corr
ecció

n · diseño · diag
ramación

 · digi
tación

 · corr
ecció

n · di

digita
ción ·

 corre
cción

 · diseño · diag
ramación

 · digi
tación

 · corr
ecció

n · diseño · diag
ramación

 · digi
tación

 · corr
ecció

n 

· digit
ación

 · corr
ecció

n · diseño · diag
ramación

 · digi
tación

 · corr
ecció

n · diseño · diag
ramación

 · digi
tación

 

diagra
mación

 · digi
tación

 · corr
ecció

n · diseño · diag
ramación

 · digi
tación

 · corr
ecció

n · diseño · diag
ramación

 

diseño · diag
ramación

 diseño · diag
ramación

 · digi
tación

 · corr
ecció

n · diseño · diag
ramación

 · digi
tación

 · corr
ecció

n 

digita
ción ·

 corre
cción

 · diseño · diag
ramación

 · digi
tación

 · corr
ecció

n · diseño · diag
ramación

 · digi
tación

 · corr
ec

· digit
ación

 · corr
ecció

n · diseño · diag
ramación

 · digi
tación

 · corr
ecció

n · diseño · diag
ramación

 · digi
tación

 

gramación
 · digi

tación
 · corr

ecció
n · diseño · diag

ramación
 · digi

tación
 · corr

ecció
n · diseño · diag

ramación
 · digi

t

ción ·
 digit

ación
 · corr

ecció
n · diseño · diagr

amación
 · digi

tación
 · corr

ecció
n · diseño · diag

ramación
 · digi

tación
 

digita
ción ·

 corre
cción

 · diseño · diag
ramación

 · digi
tación

 · corr
ecció

n · diseño · diag
ramación

 

ImprentaNalCol @ImprentaNalCol


	DECRETO NÚMERO 120 DE 2020
	por el cual se adiciona el Capítulo 2 al Título 3 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado con la reglamentación del Fondo para el Fortalecimiento de la Inspección, Vigilancia y 


